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Verbal (2da. Instancia) No. 2018 – 00331 

 

 En atención al informe secretarial que precede, en el que se 

menciona que consultada la página web de la Rama Judicial el presente 

asunto había sido conocido con antelación por el Juzgado 5 Civil del Circuito 

de esta ciudad, se ordena que por Secretaría se devuelvan las presentes 

diligencias a la oficina de reparto para que se le abone la apelación a esa 

sede judicial por conocimiento previo. Ofíciese. 

 

 

CÚMPLASE, 
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